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19619 REAL DECRETO 1267/1997. de 24 de julio,
por el que se astablece el curriculo del ciclo
formativo de 1grado superior correspondiente
gf titulo de Técnico superior en Integracién

- Social,

El articulo 35 de la Ley Ofgénica 1/1 990 de 3 de
octubre, de Ordenacién General del Sistema Educativo,
determina que corrasponde al Gobierno, previa consulta
a las Comunidades Autonomas, establecer los titulos
correspondientes a los estudios de formacién profesio-
nal, asi como las ensefianzas minimas de cada uno de

‘ellos. Por otro lado, y conforme al articulo 4 de la citada

Ley Orgénica, corresponde también al Gobierno fijar los
aspectos bésicos del currfculo o ensefanzas minimas
para todo el Estado, atribuyendo a las Administraciones
educativas competentes el establecimiento propiamente

_dicho del curriculo.

En cumplimiento de estos preceptos, el Real Decre- |
10 676/1993, de 7 de mayo, ha establecido las direc-
trices generales sobre los titulos y las correspondientes
ensefianzas minimas de formacion profesional, definien-
do las caracteristicas bésicas de estas enseiianzas, sus
objetivos generales, su organizacién en médulos pro-
fesionales, asi como diversos aspectos bésicos de su
ordenacion académica. A su vez, en of marco de las
directrices establecidas. por’ el citado Real Decreto, el
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Gobierno, mediante los correspondientes Reales Decre-
tos, estd procediendo a establecer los titulos de forma-
cidn profesional v sus respectivas ensefianzas minimas.
- A medida que se vaya produciendo el establecimiento
de cada titulo de formacion profesional y de sus corres-
pondientes ensefianzas minimas —lo que se ha llevado
a efecto para el titulo de Técnico Superior en Integracion
Social por medic del Real Decreto 2061/1995, de 22
de diciembre—, procede que las Administraciones edu-
cativas y, en su caso, el Gobierno, como ocurre en el
presente Real Decreto, regulen y establezcan el curriculo
del correspondiente ciclo formativo en sus respectivos
ambitos de competencia. -

De acuerdo con los principios generales que han de

regir la actividad educativa, segin el articulo 2 de la
reiterada Ley Orgénica 1/1990, el curriculo de los ciclos
formativos ha de establecerse con caracter flexible y
abierto, de modo qgue permita la autonomia docente de
los centros, posibilitando a los profesores adecuar la
docencia a las caracteristicas de los alumnos y al entorno
sociecultural de los centros. Esta exigencia de flexibi-
lidad es particularmente importante en los curricules de
los cicles formativos, que deben establecerse segiin pres-
cribe el articulo 13 del Real Decrete 676/1993, teniendo
en cuenta, ademas, las necesidades de desarrollo eco-
némico, social y de recursos humanos de la estructura
productiva del entorno de los centros educativos.

El curricule establecido en el presente Real Decreto
requiere, pues, un posterior desarrolio en las programa-
ciones elaboradas por el equipo docente del ciclo for-
mative que concrete la referida adaptacién, incorporando
principalmente el disefio de actividades de aprendizaje,
en particular las relativas al médulo de formacién en
centro de trabajo, que tengan en cuenta las posibilidades
de formacion que ofrecen los equipamientos y recursos
del centro educativo y de los centros de produccion,

con los que se establezcan convenios de colaboracién

para realizar la formacién en centro de trabajo. .
La elaboracién de estas programaciones se basard
en las ensefianzas establecidas en el presente Real
Decreto, tomando en todo caso como referencia la com-
petencia profesional expresada en el correspondiente

perfil profesional del titulo, en concordancia con ia prin-

cipal finalidad del curriculo de la formacién profesional
espaclfica, orientada a proporcionar a los alumnos la
referida competencia y la cualificacién profesional que
les permita resolver satisfactoriaments las situaciones
de trabajo relativas a la profesion. -

Los objetivos de los distintos modulos profesionales,
expresados en términos de capacidades terminales y
definidos en el Real Decreto que en cada caso establece
el titulo y sus respectivas ensefanzas minimas, son una
- pieza clave del curriculo. Definen el comportamiento del
alumno en términos de los resultados evaluables que
se requieren para alcanzar los aspectos béasicos de la
competencia profesional. Estos aspectos basicos asegu-
ran una cualificacidn comuin del titulado, garantia de
la validez del titulo en todo el territorio del Estado y
de la correspondencia europea de las cualificaciones.
El desarrollo de las referidas capacidades terminales per-
mitird a los alumnos alcanzar los logros profesionales
identificados en las realizaciones y criterios de realizacion
contenidos en cada unidad de competencia.

Los criterios de evaluacién correspondientes a cada
capacidad terminal permiten comprobar el nivel de
adquisicién de ia misma y constituyen la gufa y el soporte
para definir las actividades propias del proceso de eva-
luacion. :

Los contenidos del curriculo establecidos en el pre-
sente Real Decreto son los indispensables para alcanzar
las capacidades terminales y tienen por io general un
car4cter interdisciplinar derivado de la naturaleza de la

competencia profesional asociada al titulo. El valor y sig-
nificado en el empleo de cada unidad de competencia
v la necesidad creciente de polivalencia funcional y tec-
nolégica del trabajo técnico determinan la inclusion en
el curriculo de contenidos pertenecientes a diversos cam-
pos del saber tecnolégico, aglutinados por los proce-
dimientos de produccién subyacentes en cada perfil
profesional, ¥

Los elementos curriculares de cada madulo profe-
sional incluyen por lo general conocimientos relativos
a conceptos, procesos, situaciones y procedimientos que
concretan el «saber hacem técnico relativo a la profesion.
Las capacidades actitudinales que pretenden conseguir-
se deben tomar como referencia fundamental las capa-
cidades terminales del médulo de formacion en centro
de trabajo y las capacidades profesionales del perfil.

Por otro lado, los bloques de contenides no han de
interpretarse como una sucesién ordenada de unidades
did4cticas. Los profesores deberan desarroliarias y orga-
nizarlas-conforme a los criterios que, a su juicio, permitan
que se adquiera mejor la competencia profesional. Para
ollo debe tenerse presente que las actividades produc-
tivas requieren de la accién, es decw, del dominie de
unos modos operatives, del «saber hacers. Por esta
razén, los aprendizajes de la formacién profesional, y
en particular de la especifica, deben articularse funda-
mentalmente en torno-a los procedimientos que tomen
como referencia los procesos y métodos de produccién
@ de prestacién de servicios a los que remiten las rea-
lizaciones y el dominio profesional expresados en las
unidades de compstencia del perfil profesional.

Asimismo, para que el aprendizaje sea eficaz, debe
establecerse también una secuencia precisa entre todos
los contenidos gue se incluyen en el periodo de apren-
dizaje del médulo profesional. Esta secuencia y orga-
nizacion de los demas tipos de contenido en torno a
los procedimientos debera tener como referencia las
capacidades terminales de cada médulo profesional.

Finalmente, la teorfa y la practica, comec elementos
inseparables det lenguaje tecnolégico y del proceso de
ensefianza-aprendizaje, que se integran en los elementos
curriculares de cada-médulo, segun lo dispuesto en el
articulo 3 del Real Decreto 676/1993, deben integrarse
también en el desarrollo del curriculo gue realicen los
profesores y en la programacién del proceso educativo
adeptado en el aula.

Estas tres orientaciones sobre la forma de organizar
el aprendizaje de los contenidos, resulta, por lo general,
la mejor estratagia metodolégica para aprender y com-
prender significativamente los contenidos de la forma-
cién profesional especifica.

Las competencias profesionales del titulo de Técnico
Superior en Integracién Social se refieren a la progra-
maci6n, organizacién, desarrollo y evaluacién de proyec-
tos y actividades.

El titulo de Técnico Superior en Integracion Social

" pretende cubrir las necesidades de formacién corres-

pondientes a niveles de cualificacién profesional de los
campos de actividad productiva de los Servicios Socio-
culturales y de todos aquellos donde concurran nece-
sidades relacionadas con las competencias identificadas
en el perfil det titulo.

La cualificacién profesional identificada y expresada
en el perfil del titulo responde a las necesidades de cua-
lificacién en el segmento del trabajo técnico de los
procesos tecnoldgicos de: intervencion comunitaria,
entrenamiento de hébitos y habilidades de autonomia,
educacion familiar e insercidn ocupacional.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educacion
y Cultura, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunién del dia 24 de julio de 1997,
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DISPONGO:
Articulo 1. - o

1. Ei presente Real Decreto determina el curriculo
para las ensefanzas de formacidn profesional vinculadas
al titulo de Técnico Superior en Integracion Social. A
estos efectos, la referencia del sistema productivo se
establece en el Real Decreto 2061/1995, de 22 de
diciembre, por el que se apruebar las eénsefianzas mini-
mas del titulo. Los objetivos expresados en términos de
capacidades y los criterios de evaluacion del curriculo
del ciclo formativo son los establecidos en el citado Real
Decreto. - : BRI

2. Los contenidos del curriculo se establecen en el
anexo del presente Real Decreto. ’ '

'Articuio 2.

El presente Real Decreto serd de aplicacién en el
ambito territorial de gestion del Ministerio de Educacién
y Cultura. " :

Disposicion adicional dnica.

De acuerdo con las exigencias de organizacién y
metodologia de la educacion de adultos, tanto en la
modalidad de educacién presencial como en la de edu-
cacién a distancia, el Ministerio de Educacién y Cultura
podré adaptar el curriculo al que se refiere el presente
Real Decreto conforme a las caracteristicas, condiciones
y necesidades de la poblacién aduita.

Disposicién final primera.

El curriculo establecido en el presente Real Decreto
serd de aplicacidn supletoria en las Comunidades Auté-
nomas que se encuentren en pleno ejercicio de sus com-
petencias educativas, de conformidad con lo establecido
en &l articulo 149.3 de la Constitucion,

Disposicion final segunda.

La distribucién horaria semanal de los diferentes
médulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo seré establecida por el Ministerio de Educacion
y Cultura. L

Disposicion final tercera.

El Ministerio de Educacién y Cultura dictara las nor-
mas pertinentas en materia de evaluacién y promeocidn
de los alumnos. T -

Disposicion final cuarta.

. Seautorizaala Ministra de Educacion y Cultura para
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli-
cacién de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposicién final quinta.

_'El presente Real Decreto entrard en vigor el dfa
séiguzgnte al de su publicacién en el «Boletin Oficial del
stadon. :

Dado en Palma de Malidrca a 24 de julio de 1997,
: JUAN CARLOSR.

La Ministra ;da Educacién y Cultura,
ESPERANZA AGUIRRE Y GIL DE BIEDMA

ANEXO

‘Médulo profesional 1: contexto y metodologia de la

intervencion social

Contenidos {duracién 160 horas)

B a) Contexto de la intervencién social:

' 'Con_cept'os y teorias sobre los procesos de integracion
y marginacion social. '
" Psicologia y sociologia aplicadas al estudio de los

sectores de intervencion. Tercera edad. Familia y meno-
- res. Inmigracién. Discapacitados. Otros colectivos.

Fisiologia general y patologias mas frecuentes. Refa-
cién con la discapacidad. Aparato locomotor. Sistema

- cardiocirculatorio. Sistema nervioso y los sentidos. Apa-

rato respiratorio. . : ‘
Marco administrativo, legislativo y competencial de

Ia intervencién social. Fundamentos constitucionales y

legislacion de caracter estatal. El marco competencial
espafiol. Legislacién autonémica y local. Normas regu-

ladoras de equipamientos residenciales.

Contextos y sistemas organizativos. Modelos de inter-
vencion en Espafia y otros palses de su entorno. Evo-
lucion historica de los sistemas de proteccidon social. La
situacion de la proteccién social en el entorno de la
Unién Europea. Modelos de proteccién social: origen,
principios basicos y funcionamiento.

" Funciones y valores de los técnicos de integracion
social. Principios no discriminatorios. Atencion a la diver-
sidad. Multiculturalidad e interculturalidad.

El trabajo en equipo: principios y pautas de actuacion.

Técnicas para la obtencién de informacion. La obser-
vacliéa. Los euestionarios y encuestas. Medios no for-
males.

Fuentes de informacidon: modelos de informes de dis-
tintos sectores. Informes sociales. Informes psicolégicos
y psiquiétricos. Informes médicos.

b} Programacion de intervenciones sociales:

Fundamentos.

Fases del proceso de planificacién. Plan, programa,
proyecto. El proyecto como eje de la intervencion del
técnico.

Elementos de la programacién. Conceptos basicos.
Definicién y seleccién. La coherencia interna.

Técnicas de programacién. Marco tedrico, Las formas
de programar. Teoria y practica de las técnicas de pro-
gramacion caracteristicas de la intervencion social.

Técnicas de definicion de tiempos.

Organizacién y gestién de los recursos. Recursos
humanaos. Confeccién y control de presupuestos. Gestién
de materiales y almacenes. :

¢} Evaluacién de intervenciones sociales:

Conceptos vy necesidad de la evaluacién de
programas.

Métodos y disefio de la evaluacion. Modelos de eva-
luacion. La seleccion del modslo.

Proceso de evaluacion. Fases. Coherencia entre los
elementos. _ .

Técnicas e instrumentos de evaluacion. La observa-
cién y recogida de datos. Registros y escalas. Elaboracion -
de instrumentos.

Organizacién de los recursos 'y actividades de eva-
luacién. ‘

Tratamiento y organizacidn de la informacidn de eva-
fuacion. -
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Mdédulo profesional 2: atencién a unidades de
: convivencia -

Contenidps (duracién 160 horas)

a} Intervencion en unidades de convivencia:

Conceptos fundamentales. Aspectos sociales, cultu-
rales, antropolégico e historicos. :

Sectores y &mbito de intervencion. Marginacién, inmi-
gracion y pobreza. Integracién de mujeres en situacion
desfavorecida. Ancianos. Otros colectivos.

Tipologia y dindmica de las unidades de convivencia.
Modelos de convivencia. Situacién actual en el estado

espafiol. Caracteristicas de las relaciones en las unidades

de convivencia actuales. Organizacion de la unidad de
convivencia. : '

Proceso de intervencién en unidades de convivencia.

Deteccién de necesidades. Aspectos formativos. La inter-
vencion del técnico. : :

' b} Desarrollo de proyectos de intervencién en uni-
dades de convivencia: ’

Instrumentos metodolégicos para la programacion.
Técnicas especificas de intervencion familiar. Terapia
familiar. Ayuda a domicilio. Organizacién del dmbito
domaéstico, ' .
Elementos evaluativos. Planificacién. Seleccién, ela-
boracion y aplicacion de los instrumentos en este &mbito.
Problemas operativos de la practica. Servicios com-
plementarios. Relaciones con otros profesionales. Modi-
ficacién de actividades. Pautas y procedimientos.

¢) Recursos para la intervencién en unidades de

convivencia.

Consumo y salud. Alimentacién. Dietologia bésica.
Consumo familiar: necesidades y partidas de gasto. Pro-
mocion de la salud. Recursos sanitarios.

Gestion doméstica y domiciliaria. Cuidados y orga-
nizacién de la casa. Gestién del presupuesto familiar.

Organizaciones bancarias; impuestos. Aspectos legales.

Relaciones de convivencia. -

Apoyo personal. Cuidados basicos. Enfermedad y dis-
capacidad: tipos y atencién necesaria. Dcupacién del
tiempo libre. Acompafiamientos y desplazamientos. .

_'Ayudas técnicas para la vida cotidiana. Casuistica y
tipologia de las ayudas técnicas. Organizacién del domi-

cilio. Prevencion y seguridad. -~ , . -
Organizacion de los recuirsos. Pasos previos. Recursos
humanos. Recursos materiales. Ayudas técnicas.

Médulo profesional 3: habilidades de autonomfa
: , personal y social

Contenidos (duracion 2256 horas)

a) Habilidades de autonomia personal y social:

Adquisicién de las competencias basicas. Aspectos
formativos. . )

Movilidad y autonomia personal.

Habilidades de autonomia. Habilidades de autocui-
dado. Habilidades de organizacién de la vida cotidiana.
Habilidades sociales. '

. Conducta.y competencias basicas. Anélizs de la con-
ducta. Componentes de la conducta. Conducta y dis-
capacidad. Andlisis de la conducta. Factores precipitan-
tes. Conductas de respuestas. Consecuencias. Instru-
mentos de recogida de informacion sobre la conducta.

Proceso de intervencién sobre las competencias
bésicas. o

Actitudes y valores del educador.

b} Desarrolio de proyectos de entrenamiento de
habilidades de autonomia personal y social:

Instrumentos metodoldgicos. -

Adapiaciones segin caso$ y niveles de autonomia.

Caracteristicas de los programas en medio cerrado. .

Caracteristicas de los progtamas segun sector de-
intervencion: tercera edad; infancia; minusvalidos fisicos;
minusvalidos sensoriales; minusvalidos psiquicos; enfer-
mos mentales; personas marginadas social y cultural-
mente. S ) . : ‘

Fundamentos de psicologia del aprendizaje. Condi-
cionante clasico y condicionante operante. Aprendizaje
social. Estimulo y programas de reforzamiento.

‘Técnicas especificas de intervencién: orientacion y
movilidad. Bases tedricas y ciencias complementarias.
Aplicaciones en ancianos. Aplicaciones en discapacita-
dos fisicos, psiquicos y sensoriales. Aplicaciones en otros
colectivos. - -

. Modificacion de conductas. Conceptos bésicos. Téc-
nicas: tipos y caracteristicas. Aspectos formativos. Ela-
boracion de actividades. .

Desarrollc de habilidades sociales. Caracteristicas y
teorias explicativas. Aspectos formativos: programa basi-
co, relaciones interpersonales; asercion; control de la
g_gresién: pautas culturales. implicacién en la vida coti-

iana.

Organizacion de los recursos: pasos previos.

Recursos materiales y ayudas técnicas. Ayudas téc-
nicas a la movilidad. Ayudas técnicas segln sector de
intervencién. . )

Elementos evaluativos. Planificacién. Seleccion, ela-
boracidn y aplicacion de los instrumentos en este &mbito.

Problemas operativos de la practica. Manejo y adap-

- tacién de ayudas técnicas. Relaciones con los asistidos.

Actuacién ante aiteraciones de cdnducta. Adaptacion
de actividades: criterios. .

Médulo profesional 4: insercién ocupacional

Contenidos {duracién 130 horas)

a) Insercién ocupacional:

Conceptos fundamentales. Aspectos formativos.

Caracteristicas del mundo laboral y escolar en la
sociedad actual. Estructura laboral e insercién social.
Pautas para el anélisis de puestos de trabajo y ocupa-
ciones. Organizacién escolar. Necesidades educativas
especiales. Infancia y adolescencia. Aspectos socio edu-
cativos. -
"~ Marco legislativo. Legislacién referida a insercion
ocupacional de discapacitados. Legislacién referida a

. marginacién social. Legislacién referida a menores.

Campos y contextos de intervencién. Intervencion en
el -mundo escolar y en centros de menores. Pobreza,

" inmigracion y malos tratos a mujeres. El &mbito carce- -

lario. Discapacidad e insercidn ocupacional. Otros sec-
tores de intervencitn y perspectiva de futuro.

Valores y actividades de ocupacitn. Valores de la
sociedad contemporanea sobre el trabajo. Valoracién
social de la insercién ocupacional. Actitudes y aptitudes
del técnico ante la insercidn ocupacional. Su papel en
distintas ocupaciones de este dmbito de intervencion.

b) Desarrollo de proyectos de insercién ocupacional:

Instrumentos metodoidgicos para la planificacion.
“Necesidades especiales .de colectivos especificos.
Valoracién de necesidades y demandas. Adaptaciones
en la programacidn, segin persona de destino. :
Técnicas de intervencion aplicadas a la insercién ocu-
pacional. Aspectos formativos de la intervencion en inser-
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cién. ocupacional. La observacidén en el lugar de ocu-
- pacion, Pautas para la intervencién en-grupo, - .~ = -

* Elementos evaluativos. Planificacién. Seleccién, ela-
boracién y aplicacién de instrumentos en e! 4mbito de
la insercidn ocupacional. : c '
_ Problemas operativos de la préctica. Progresién y
‘regresiéon. Relaciones del asistido con el entorno ocu-

pacional. Relaciones del técnico con las-instituciones
ocupacionales. . : :

¢} Recursos de inserciéon ocupacional:

~ Recursos de comunicacién. Comunicacién oral. Apli-
caciones de expresion escrita y gréfica.

Técnicas y procedimientos de estimulacioén al estudio.

Ayudas técnicas para la insercion ocupacional. Pautas

- para la identificacion de necesidades, segin tipo de dis-

capacidad. Pautas para la valoracién de su adaptacion

a distintos ambitos profesionales. .
Organizacién de los recursos. Pasos previos. Recursos
humanos. Recursos materiales. : o

Médulo profesional 5 (transversal): pautas bésicas y
sistemas alternativos de comunicacién

Contenidos {duracién 220 horas)

a) Fundamentos teéricos del proceso de comuni-
cacion: S

Comunicacién y desarrolio. El lenguaje como elemen-
to estructurante del pensamiento y de la accién, La
importancia de la funcién linglistica.

Comunicaciéon y conductas desafiantes. El lenguaje
como factor estructurante y regulador de la personalidad
y del comportamiento social.
positivan.

Comunicacién y calidad de vida. Parametros para su
valoracién. ) - _

Conceptos bésicos de desarrolio del lenguaje: fun-
ciones comunicativas. Mecanismos de adquisicién del
lenguaje. El contexto comunicativo. '

isfunciones psiquicas, fisicas, sensoriales y evolu-
tivas de la comunicacion. Psicopatologfa del habla y de
la comunicacién. ,

b) Sistemas alternativos de comunicacion:

Definicidon de sisterna alternativo de comunicacién.

Caracteristicas generales. Alcance {(usos y abusos) de
los sistemas alternativos de comunicacion.

Clasificacién- de los sistemas alternativos de comu-
" nicacion. Sistemas de comunicacién con ayuda y sin
ayuda. Andlisis comparativo.

Descripcion, conocimiento y uso de los principales
sistemas alternativos de comunicacién. Habla signada.
SPC de Johnson. Bliss. Makaton. Método Premack. Sis-
tema PIC. Sistemas de comunicacién para personas sor-
dociegas. Lengua de signos espafola. Vocabulario y
estructuras lingiiisticas. Elaboracién de mensajes en los
distintos sistemas alternativos de comunicacién. Expre-
sividad y creatividad.

Ayudas técnicas en la comunicacién aumentativa.
Tableros de comunicacién. Maquinas de escribir. Comu-
nicadores. Ordenadores. Otras ayudas técnicas.

c) Valoracién de necesidades y proceso de inter-
vencion: ‘ :

Valoracién psicopedagodgica del usuario. Candidatos
Fara la comunicacion aumentativa. El proceso de eva-
uacion inicial y la toma de decisiones. Proceso de selec-
cién del sistema aiternativo de comunicacion, - :

Jueves 11 septiembre 1997

odelos de «programacioén

- Valoracidén comunicativa del contexto. Anélisis de las
expactativas y actitudes comunicativas de los profesio-

-nales. Estructura comunicativa del ambiente.

d) Estrategias de intervencién:

Consideracionas metodolégicas.

Organizacién de recursos y actividades.

‘Proyectos de intervencién en la comunicacién. Pro-
gramas especificos para fomentar la comunicacién. Pau-
tas basicas de comunicacion. Establecimiento de rutinas
y contextos significativos. I

Principales obstacuios en la implantacién de los sis-
temas alternativos de comunicacion. Consideraciones
generales. Progresién y regresién. Especificidades de -
cada sistema, -

. Médulo profesional 6: formacién y orientacién laboral

Con;enidos (duradién- 65 horas)

a) Salud laboral:

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y
calidad de vida.

Factores de riesgo: fisicos, qguimicos, bioldgicos, orga-
nizativos. Medidas de prevencién y proteccion.

Casos practicos. ‘

Prioridades y secuencias de actuacién en casos de
accidentes. : _ :

- Aplicacidn de técnicas de primeros auxilios: conscien-

cia/inconsciencia. Reanimacién cardiopuimonar. Trau-
matismos. Salvamento y transporte de accidentados.

b) "Legislacién y relaciones laborales:

Derecho laboral: normas fundamentales.
La relacidn laboral. Modalidades de contratacion. Sus-
pension y extincion. . .
eguridad Social y otras prestaciones.
rganos de representacion.
Convenio colectivo. Negociacidn colectiva.

c) Orientacién e insercién socioHaboral:

El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del en-
torno. _ _ ‘
El proceso de busqueda de empleo. Fuentes de infor-
macion; mecanismos de oferta-demanda y seleccién.
Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. La empre-
sa. Tipos de empresa. TrAmites de constitucién de peque-
fias empresas. . ,

- Recursos de auto-orientacion. Analisis y evaluacién
del propjo potencial profesional y de los intereses per-
sonales. Elaboracion de intinerarios formativos profesio-
nalizadores. La toma de decisiones.

d) Principios de economia:

Variables macroecondémicas. Indicadores socicecond-
micos. Sus interrelacionss. ' ‘

Economia de mercado: oferta y demanda. Mercados
competitivos. ' .

Relaciones socioecondmicas internacionales: UE.

8) - Economia y organizacién de la empresa:

Actividud scondémica de la empresa; criterics de cla-
sificacién. - * - :

La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas
funcionales. Organigramas. :

Funcionamiento econémico de la empresa: patrimo
nio de la empresa. Obtencién de recursos: financiacion
propia, financiacién ajena. Interpretacién de estados de
cuentas anuales. Costes fijos y variables.
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Mdédulo profesional de formacién en centro de trabajo
Contenidés {duracién 740 horas)

a) Ei centro de trabajo:

Caracteristicas y fines.

Régimen juridico y competencias.

Sisterna organizativo y econfmico.

Comunicaciones: niveles, cauces y documentacion.

El- trabajo en equipo. Modelo de trabajo. Dindmica

interna. Intervencion del técnico.

b) Organizacién de proyectos de intervencion:

Andlisis de la informacién de los casos asignados.

Aplicacién de técnicas de investigacion social en la
ampliacion de informacion sobre el caso.

Programacién de la intervencidn: programacion de
proyectos y/o programacion de actividades.

Organizacidn de los recursos humanos: situacién labo-

ral o0 de voluntariado,

Elaboracién. de presupuestos.

Gestién de materiales. Donde proceda, gestién de
almacén.

Gestion y adaptacion de las ayudas técnicas previstas.

Adaptaciones a las caracteristicas del caso asignado.
Adaptaciones para intervenciones en medlo abierto
o cerrado.

c) Desarrollo de la intervencion:

Preparacion de los materiales de actividad.

Preparacion de los espacios de actividad.

Utilizacion de los medios técnicos.

Cuidado de los materiales y espacios. Normas Iabo-
rales, segun tipo de empresa. _

Desarrolle y seguimiento de las actividades. Pautas

_de intervencion. Desarrollo de actividades de interven-.

cién con unidades de convivencia y de entrenamiento
de habilidades de autonomia.

Aplicacion de las técnicas y estrategias de interven-
cidn, segdn tipo de intervencion. Aplicacién de técnicas
de modificacién de conducta.

Apilcacsén de los procedimientos de atencidn al asis-
tido, segln tipo de intervencién. Desarrollo de activi-
dades de movilidad, desplazamiento y acompaiiamiento.
Aplicacién de cuidados bésicos.

Aplicacion de las estrategias de resoluciéon de con-
flictos. Valoracién del conflicto y posibles riesgos.

~ Resolucién de contingencias. Aplicaciones practicas.
Creatividad.

Aplicacién de 'la_legislacion: resgonsabmdad civil,
igualdad de oportunidades, legislacion sobre insercién
y reinsercion social, proteccion de colectivos especificos
{mujeres, menores, etc.).

Peculiaridades de los sectores y 4mbitos de interven-
cién. Diferencias significativas. Adaptacion a las carac-
teristicas y demandas del asistido.

Problemas de la practica cotidiana: relaciones con
el entorno, afectividad y competencia profesional.

Utilizacion de los canales y medios de comunicacion
adecuados. Uso de los sistemas alternativos de comu-
nicacion.

d) Evaluacion de proyectos y/o actividades:

Planificacion de la evaluacién, segun nivel de respon-
sabilidad. _

Seleccitn de técnicas y elaboracion de instrumentos
de evaluacion.

Aplicacion en el procesc de intervencion de la eva-
luacién determinada.

Procedlmtentos de «retroalimentacion». Esi'rategms

Elaboracion de informes de evaluacién. Personas a
las que se destina. Documentacion espacsfica Modelos
de informacion no formales.

Particularidades de los Ambitos de intervencion:
medios abiertos o cerrados; organismos publicos o pri-
vados; con dnimo de lucro o sindgnimo de lucro.

e) Atencion al usuario y seguridad:

Aplicacion de las normas de atencién al usuario.

Principios éticos de la intervencion: respeto a las per-
sonas v a los colectivos.

Atencién a la diversidad. Pautas de intervencién pro-
fesional del técnico. _

Evaluacién de la intervencién del! técnico. Pautas de
estudio y estrategias de mejora.

Normativa de seguridad e higiene en el trabajo. Dife-
rencias entre centros residenciales y medios abiertos.
Especificidades de la intervencién con personas enfer-
mas o en situacion de grave riesgo.

Aplicacién de las normas de seguridad. Prevision de
actuaciones ante riesgos.



